RES. 73/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0007254, Ent. N° 5606/18)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Rocha relacionadas con la Licitación Pública n° 4/18 para la Pavimentación del Segundo Tramo de Ruta 10,  que se lleva a cabo en el marco  del Contrato de Préstamo  n°3791/OC-UR “Programa de Mejora de Caminos Rurales  Productivos” (OPP);
RESULTANDO: 1) que por Resolución No. 0002545/18 de fecha  12/09/18, el Intendente dispuso realizar el presente llamado y aprobar los pliegos respectivos;

2) que se realizaron las publicaciones pertinentes en la  Página. Web de la ACCE, con fecha 13/09/2018, y  en el Diario Oficial,  con fecha 14/09/18;                                           
3) que el día 24/10/18, se efectuó el acto de apertura habiéndose presentados los siguientes oferentes: GOFINAL  SA; SERITEX SA; JOSÉ CUJÓ SA; BURESIL SA; MOLINSUR SA; OSUSA; BATISTA CONSTRUCCIONES, y   TECHINT S.A.C.I.;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 14/11/18 luego de estudiadas y evaluadas las ofertas, teniendo en cuenta los presupuestos de oficina, los precios ofertados en su totalidad y por cada rubro, las características de la obra a realizar, los tiempos para la concreción de las mismas, y la documentación exigida en el pliego y demás requisitos, especialmente lo establecido en el art. 15 en cuanto a la adjudicación, sugirió  la adjudicación al oferente  que cotizó el menor precio comparativo  cumpliendo con todas las exigencias del pliego,  SERITX SA , por el monto total de $17.705.193,47, con un monto de leyes sociales  $1.121.614,64;
5) que el Intendente, mediante Resolución Nº3328/2018 de fecha 30/11/18, dispuso la adjudicación, de acuerdo a lo  sugerido por la Comisión Asesora, por  el monto total de $17.705.193,47 (IVA y Leyes sociales incluidos),
6) que se adjunta información contable de fecha 4/12/18 de la que surge que la erogación resultante se atenderá con cargo  al Programa 1.1, Proyecto 2, Objeto 387 , que al momento de la imputación contaba con disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que por tratarse de un gasto financiado por un Organismo internacional de crédito de los que la República forma parte, queda sujeta la contratación a las normas establecidas en cada contrato, en aplicación de lo  dispuesto por el art. 45 del TOCAF; 
2) que de acuerdo con el Art. 15 del Pliego de Condiciones la adjudicación se hará al oferente que haya cotizado el menor precio y cumpla con los requisitos solicitados;    
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir  el gasto de $17:705.193,47;
2) Devolver las actuaciones.
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